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   TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DELAEÍ AE 
Kn 

“KEIMBROCKS MUILTINEGOCIOS CIA LTDA.” y 

CUANTÍA: USD. 44 099.00.- 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del 

mismo nombre, República del Ecuador, el día de hoy, miércoles, 

veintiuno de mayo de dos mil echo, ante mí, doctor ARMANDO 

COSTA FEBRES, NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN LOJA, 

comparecen por una parte la señorita SANDRA LUCÍA 

ONZÁLEZ CHÁVEZ, de estado civil soltera; y, por otra los señores EDISON 

EOVANNY MACAS ESTRADA, de estado civil casado; señorita JOHANA 

ECILIA GONZÁLEZ CHÁVEZ, de estado civil soltera; por sus propios y 

ersonales derechos, ecuatorianos, mayores de edad, porladores de sus 

espectivas cédulas de ciudadanía y certificados de votación, personas 

legalmente capaces según derecho, vecinos del lugar, a quienes de conocer 

oy fe y me solicitan que eleve a escritura pública, la minuta que me presentan, 

misma que coplada textualmente es como sique: “SEÑOR NOTARIO: En el 

rotocolo de escrituras públicas a su cargo, dignese incorporar una de 

ransferencia de Participaciones de la Compañía “KEIMBROCKS 

ULTINEGOCIOS CÍA. LTDA” PRIMERA: —COMPARECIENTES.- 

-omparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, como 

gedentes, por sus propios derechos, la señorita Sandra Lucia González Chávez, 

de estado civil soltera, quien en adelante se llamará la “Cedente; y, por otra 

q
n
 darte en calidad de cesionarios los señores Edison Geovanny Macas Estrada, 

de estado civil casado; y la señorita Johana Cecilia González Chavez. Todos los 

   



comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad 

de Loja, legalmente capaces, sin impedimento para celebrar este contrato. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO (1).- La compañía “KEIMBROCKS 

MULTI NEGOCIOS CÍA. LTDA”, se constituyó con domicilio en la ciudad de 

Loja del cantón y provincia de Loja, con un capital de cuatrocientos cincuenta 

dólares de los Estados Unidos de América (USD. 450.00), mediante escritura 

pública celebrada el veintidós de mayo del año dos mil tres, ante el Notario 

Sexto del cantón Loja, mscrka en el Regisiro Mercantil del cantón Loja en el 

repertorio número tres dos cinco cuatro ocho siete (325487), de fecha uno de 

julio del año dos ra tres. DOS (2).- Mediante escritura pública celebrada en la 

Notaría Séptima del Cantón Loja, el treinta de enero del dos mil cuatro, la socia 

Mayra Alejandra Tbrres Azanza vende a favor de Carlos Julio Rodríguez todas 

sus paicpaciones en Keimbrocks Multi Negocios Cía. Lida. TRES (3).- 

Mediante escrtra púbica celebrada en la Notaría Séptima del Cantón Loja, el 

veintidós de junio dal dos mil cuatro los socios Tania Lucía Guajala Ramírez, 

Victor Hugo Morejo Burneo y Arturo Ricardo Guajala Ramirez venden a favor 

de Sandra Lucía Gonzñez Chávez todas sus participaciones en KEIMBROCKS 

MULTI NEGOCIOS CÍA. LTDA. CUATRO (4).- Mediante escritura pública 

celebrada en la Notaría 3 Sexta del Cantón Loja, el once de febrero del dos mil 

cinco el socio cars Julio Rodríguez vende a Sandra Lucía González Chávez 

todas sus participaciones en KEIMBROCKS MULTI NEGOCIOS CÍA. LTDA.. 

CINCO (5).- Mediante escritura pública celebrada en la Notaría Sexta del 

Cantón Loja, el once de febrero del dos mil cinco el socio Hartman Torres vende 

a Johana Cecilia Gbnzález Chávez, todas sus participaciones en KEIMBROCKS 

MULTINEGOCIOS CÍA. LTDA.. SEIS (6).- Mediante escritura pública celebrada 
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en la Notaría Sexta del Cantón Loja, el once de febrero del dos mil ¿nes 

socio Luis Bumneo vende a Johana Cecilia González Chavez todas sus 

participaciones en KEIMBROCKS MULTI NEGOCIOS CÍA. LTDA.. SIETE (7).- 

Mediante escritura pública celebrada con fecha veintiuno de agosto del año dos 

mil seis, ante el Notario Sexto del cantón Loja, la compañía KEIMBROCKS 

MULTE NEGOCIOS Cla. Lida., realiza el aumento de su capital social y la 

respectiva reforma de estatutos, quedando como capital social de fa compañía 

la cantidad de CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 

JUEYE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

¿4 249 00%, dividido en cuarenta y cuatro mil doscientas cuarenta y nueve 

articipaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, 

aumento de capital aprobado mediante resolución de la Delegación de la 

uperintendencia de Compañias en Loja, con el número DSCL cero seis punto 

ño dos ocho (DSCLO06 128), de fecha veintiocho de agosto del dos mil seis, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja, bajo la partida número 

quinientos sesenta (560) y anotada en el repertorio con el número dos tres seis 

10
 (2362). OCHO (8).- La señorita Sandra Lucía González Chávez, es 

propietaria y titular de cuarenta y cuatro mil noventa y nueve (44 09900) 

participaciones, por el valor de un dólar cada una en la compañía 

“KEIMBROCKS MULTI NEGOCIOS COMPAÑÍA LIMITADA. "NUEVE (9).- La 

Junta General de Socios de la Compañía, celebrada el día diecinueve de mayo 

de dos mil ocho, con el voto unánime del capital social y pagado, autorizó a la 

la e Lo
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andra Lucía González Chávez, para que iransfiera el total de sus 

participaciones que posee en la compañía KEIMBROCKS MULTIL NEGOCIOS 

CÍA. LTDA., que suman la cantidad de CUARENTA Y CUATRO MIL NOVENT 
e a 
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Y NUEVE participaciones, por el valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, de la siguiente manera: veinticuatro mil trescientos treinta y 

siete (24 337) participaciones, por el valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una! serán cedidas al señor EDISON GEOVANNY MACAS 

ESTRADA; y, el valor restante de participaciones, esto es la cantidad de 

diecinueve mil setecientos sesenta y dos (19 762), por el valor de un dolar de 

los Estados Unidos de América cada una, serán transferidos a la señorita 

JOHANA CECILIA GONZÁLEZ CHÁVEZ. TERCERA: TRANSFERENCIA DE 
  a 

PARTICIPACIONES, Con los antecedentes expuestos la señorita SANDRA 

LUCÍA GONZÁLEZ, CHÁVEZ en calidad de cedente, cede en venta real y 

efectiva veticuatro ma trescientos treinta y siete (24 337) participaciones, por 

  

el valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del 
  

E
A
 

señor EDISON GEOVANNY MACAS ESTRADA, y, diecinueve mil setecientos 

  Sesenta y dos (19 762) por el valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, la favor de la señorita JOHANA CECILIA GONZÁLEZ 

CHÁVEZ: por lo tanto, las participaciones cedidas dan un total de CUARENTA Y 

CUATRO MIL NOVENTA Y NUEVE participaciones las mismas que posee en la 

compañía KEIMBROCKS MULTI NEGOCIOS CÍA. LTDA., y que constan en el 

respectivo libro de socios de la misma. La cesión de las indicadas 

participaciones se la realiza a los cesionarios con todos los derechos y 

obligaciones inerentes a las mismas.- En consecuencia, los cesionarios, señor 

Edison Geovanny Macas Estrada y señorita Johana Cecilia González Chavez, 

adquieren respectivamente, VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

SIETE (24 33D), y, hecoueve MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS (139 

7162), participaciones! por el valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

j



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS CON 

CARÁCTER DE UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA KEIMBROCKS MULTI 

NEGOCIOS CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Loja a los diecinueve días del mes de mayo del dos mil acha, siendo las 

diecizéts horas treimta minutos, en las oficinas de la Compañía Eaimbrocks   Mhltinegocios Cia. Ltda., seceúnea las soctas Sandra Lucia González Chávez y Johana 

Cecilia González Chavez, las mismas que cepresentan el total del capital suscrito y 

pagado de la compañía, quienes por unanimidad asuerdan celebrar la presente Junta 

General Extraordinaria de Socios con carácter de Universal, la miema que está presidida 

por la Presidenta de la Compañia Keimbrocks Mutti Negocios Cta. Ltda, señorita Sandra 

Lucia González Chávez, y actuando como Secretaria, la señorita Johana Cecilia Gouzález. 

Chávez, Gereate Genetal de la misma compañía, con la finalidad de tratar el signtente | 

Orden del Dia: 

1. Apertura de la sesión; 

1. Antorización a la socia Sandra Lucía González Chávez, para que transfiera las 

cuarenta y cuetro mil noventa y nueva participaciones que posee en la compañia 

Esiubracks Multi Negocios Cía. Ltda, de la siguiente forma: a favor del señor 

EDISON GEOVANNY MACAS ESTRADA, la cantidad de veinticuatro mil. 

trescientos treinta y siete, (24 377 00) participaciones por el valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América, y, n favor de la señorita JOHANA 

CECILIA GONZÁLEZ CHAV cantidad de diecinueve mil seterientos 

sesenta y dos, (19762.00), participaciones por el valor nominal de cada 

  
  

  

  

  

participación de un dálar de los Estados Unidos de Ámerica. 

3. Designación y nombramiento del nuevo Presidente de la Compañía “Kaimbrocks 
  

Multinegocios Cía. Ltda., paca el nuevo periodo estatutario, 

4. Designación y notabramiento del nuevo Gerente General de la Compañía 

“Beimbrocks Multinegocios Cía. Ltda, 

3. Asuntos varios.   
lostalada la Junta General, se procede a dar apertura a la presente sesión. Las socias que 

representan el total suscrito y pagado de la compañía, conocedoras y conformes cou el 

Dreden del día toman las siguientes resoluciones, 

a) Sohte el segundo numeral del orden del día, por unanimidad se acuerda en 

Autorizar que la socia Sandra Lucía Gouzález Chávez, transfiera todas las  



b) 

e) 

d) 

No habiendo más asuntos que tratar en la presente Junta General de Socios con carácter 

de Universal, se da par terminada la presente, otorgándose un teceso para la elaboración 

de la presente Añta, la misma que elaborada es leída por las socias presántes, quienes para 

constancia de su aceptación y ratificación en cada uno de los puntos tralados la suscriben 

al pie de la presente. 

  

    
    

   

  

participaciones de la que es titular en esta compañía, conforme está descrito en el 

numeral antes indicado; 

Sobre el tercer numeral, por unanimidad, las soctas acuerdan nombrar como 

Presidente al Ing. Edison Geovanny Macas Estrada, quien se encuentra presente 

en la presente sesión y manifiesta su complacencia y areptación del cargo 

designado en la compañía, 

En al cuarto numeral, la Junta Cieneral de Sorios acuerda por unanimidad, 

uombrar coma Gerente General de la compañía “Esimbrocks Multinegocios Cia. 

Ltda, para al nuevo periodo estatutario, a la ingeniera Johana Cecilia González 

Chávez, (quien se encuentra presente y extiende su gratitud y manifiesta que 

acepta elicargo designado. 

Por último se acuerda elahorar los respectivas nombramientos tanto de Presidente 

coma de Cierente General, las cuales una vez elaborados son debidamente 

suscritos, 
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Norteamérica.- CUARTA: PRECIO.- El precio de comp : 

participaciones objeto de este contrato es el de un dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una, por lo tanto, el señor Edison Geovanny Macas 

Estrada debe cancelar la cantidad de VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD. 24 337.00), y la señorita Johana Cecilia González Chávez, la suma de 

DIECINUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U$D. 19 762.00), dando un total general de 

CUARENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 44,099.00) suma que la cedente 

declara tenerla recibida, por cada uno de los cesionarios, en la parte que les 

corresponde, en moneda de curso legal, a su entera satisfacción y de contado. 

QUINTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión se siente razón 

al margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, 

asi como al margen de la matriz de la escritura de constitución. SEXTA: 

ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan la transferencia de participaciones 

conforme a lo estipulado en este contrato, sin tener observaciones que realizar. 

SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el certificado con 

el que se acredita que la Junta General de Socios, con el consentimiento 

unánime del capital social y pagado, autoriza a la socia, señorita Sandra Lucía 

González Chavez, para que transfieran las participaciones antes especificadas y 

que posee en la compañía a favor de los cesionarios en este contrato. Dígnese 

Señor Notario, agregar las demás cláusulas de estilo que creyere convenientes 

para asegurar la plena validez de este contrato. Atentamente. doctor Marco



Antonio Muñoz: Mendieta. AB O GA D O- matricula ochocientos cuarenta y 

ocho 848-C.A.L..” Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, 

en la cual se ratifican ampliamente los otorgantes. Me presentan sus 

respectivas cédulas de ciudadania y certificados de votación. Formalizando el 

presente instrumento público, yo el Notario, lo leí integramente a los otorgantes, 

quienes ratificántiose en lo expuesto, lo suscriben en unidad de acto conmigo el 

Notario que da fe.- (f) “Sandra González”, señorita Sandra Lucia González 

Chávez, Nro. de Céd. 110399640-9. (f) “llegible”, señor Edison Geovanny 

Macas Estrada, Nro. de Cé. 110348092-5. (f) “Johana González”, señorita 

Johana Cecilia González Chávez, Nro. de Céd. 110381603-7. (f) “Armando 

Costa”, doctor Armando Costa Febres, NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN 

LOJA. Aa 

XXX Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que la 

sello, signo y firmo, en la ciudad de Loja, el mismo día de su celebración.- 

    
Con esta fecha se procedió a 

píblica que antecede en la Inscri 

K1s KEIMBROCKS| MULTINEGOCIOS CIK.LTDA. y 

Loja, 29 de mayo del 2008... ' 
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P
b
 TON: Siento por tal que en esta fecha marginé el contenido de la 

escritura pública que antecede en la escritura matriz de la Compañía 
le Responsabilidad Limitada “KEIMBROCKS MULTINEGOCIOS CIA. 
TDA.”.- 

¿oja, 05 de Junio del 2008. 
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